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11236 Resolución R-546/06, de 18 de julio, del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de
las normas que regulan el progreso y la
permanencia de los estudiantes en esta
Universidad, aprobado por Consejo Social el 4
de julio de 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades y por el Decreto 111/2005, de 30 de septiembre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
Politécnica de Cartagena, este Rectorado

Resuelve
Primero.- Establecer las Normas que regulan el

Progreso y la Permanencia de los estudiantes en la
Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT), aproba-
da por el Consejo Social en sesión de 04 de julio de
2006 y que consta como Anexo I de esta Resolución.

Segundo.- Notifíquese al Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia para que proceda a su publicación.

Resolución R-546/06, de 18 de julio, del Rectorado
de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se
ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia de las normas que regulan el progreso y la
permanencia de los estudiantes en esta Universidad,
aprobado por Consejo Social el 4 de julio de 2006. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la pre-
sente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al
amparo del artículo 116.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con-
tra la misma cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el pla-
zo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha
de la notificación de la presente Resolución, o en su
caso recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses,
contando desde el día siguiente de la fecha de la notifi-
cación de la presente Resolución.

Cartagena, a 18 de julio  de 2005.—El Rector,
Félix Faura Mateu.

Normas que regulan el progreso y la permanencia de
los estudiantes en la Universidad Politécnica de

Cartagena (UPCT).

(Aprobada por el Consejo Social en sesión de 04 de
julio de 2006)

La Universidad Politécnica de Cartagena, tiene
como uno de sus objetivos la impartición de una ense-
ñanza de la calidad, permitiendo el acceso de los

ciudadanos a los estudios universitarios al tiempo que
se promueve el aprovechamiento académico de los
estudiantes y se garantiza el nivel de cualificación de
los titulados.

La Ley Orgánica de Universidades establece en
su artículo 46.3 Derechos y Deberes de los Estudiantes
lo siguiente:

«Las Universidades establecerán los procedi-
mientos de verificación de los conocimientos de los es-
tudiantes. En las Universidades públicas, el Consejo
Social, previo informe del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, aprobará las normas que regulen el progre-
so y la permanencia en la Universidad de los estudian-
tes, de acuerdo con las características de los
respectivos estudios».

De acuerdo con lo establecido con el artículo 111
de los Estatutos, el Consejo Social aprobará las nor-
mas que regularán el progreso y permanencia de los
estudiantes en la Universidad Politécnica de Cartagena,
previo informe del Consejo de Coordinación Universita-
ria y a propuesta del Consejo de Gobierno.

Esta normativa pretende evitar, en lo posible, el fra-
caso escolar, y compatibilizar el derecho al estudio de
todo ciudadano con el adecuado aprovechamiento de los
fondos públicos destinados a la formación universitaria.
Por tanto la Universidad debe establecer los instrumentos
para que los estudiantes puedan obtener un rendimiento
adecuado y debe exigir a los estudiantes una dedicación
suficiente y un aprovechamiento responsable de los me-
dios que se han puesto a su disposición.

En su virtud, el Consejo Social de la Universidad
Politécnica de Cartagena establece las siguientes
normas:

Artículo 1.º - Ámbito de aplicación
La presente normativa se aplicará a todos los es-

tudiantes que se matriculen para cursar los actuales
estudios oficiales de primer y segundo ciclo, o aquéllos
que los sustituyan.

Artículo 2.º - Estudiantes de nuevo ingreso
El estudiante que se matricule por primera vez en

el primer curso de cualquiera de las titulaciones que se
imparten en la Universidad Politécnica de Cartagena
(UPCT), para continuar los mismos estudios, tendrá
que aprobar al menos una asignatura de las corres-
pondientes materias troncales u obligatorias.

Artículo 3.º - Estudiantes en su segundo año aca-
démico

Un estudiante sólo podrá proseguir sus estudios
en la Universidad Politécnica de Cartagena, si finaliza-
do el segundo año académico de estancia en ella, tiene
aprobados,  al menos, el treinta por ciento de los cré-
ditos correspondientes a las asignaturas troncales u
obligatorias del primer curso de un determinado Plan
de Estudios conducente a una de las titulaciones
impartidas en la UPCT.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 197
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 26 de agosto de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 25477
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Artículo 4.º - Estudiantes en su tercer año
académico

Un estudiante sólo podrá proseguir sus estudios
en la Universidad Politécnica de Cartagena, si finaliza-
do el tercer año académico de estancia en ella, tiene
aprobados, al menos, el cincuenta por ciento de los
créditos correspondientes a las asignaturas troncales u
obligatorias del primer curso de un determinado Plan
de Estudios conducente a una de las titulaciones im-
partidas en la UPCT.

Artículo 5.º - Cambio de titulación
1. No obstante lo establecido en el artículo 2º, el

alumno que no apruebe en su primer año académico
una asignatura de tipología troncal u obligatoria de pri-
mer curso, podrá acceder, por una sola vez, a los estu-
dios conducentes a la obtención de otra titulación de
las impartidas en la UPCT cumpliendo idénticos requi-
sitos que los alumnos de nuevo ingreso.

2. En tal caso, para poder proseguir estudios en la
UPCT, al finalizar el primer año, deberá aprobar en esta
nueva titulación, al menos una asignatura troncal u obli-
gatoria incluida en su primer curso, y al finalizar el se-
gundo año académico deberá cumplir lo establecido en
el artículo tercero y al finalizar el tercer año lo estableci-
do en el artículo cuarto.

Artículo 6.º - Comisión de Permanencia del Centro
1. Todos los centros contarán con una Comisión

de Permanencia que estará constituida por el Director/
Decano, que la presidirá, el Secretario del Centro, que
actuará como secretario de la misma, el delegado de
estudiantes del Centro y dos miembros de la Junta de
Centro designados por ésta.

2. Contra las resoluciones dictadas por esta Co-
misión, se podrá interponer recurso ante el Rector de la
Universidad, el cual resolverá previo informe de la Junta
de Centro. El acuerdo que se adopte agotará la vía ad-
ministrativa, quedando expedita la vía contencioso-ad-
ministrativa.

Artículo 7.º - Dispensa de la Comisión de Perma-
nencia de Centro

Si a un estudiante le faltase, una vez concluido el
segundo año académico,  una asignatura troncal u obli-
gatoria para alcanzar el treinta por ciento de los créditos
correspondientes a las tipologías troncal u obligatoria
del primer curso, o le faltase, una vez concluido el tercer
año académico, una asignatura troncal u obligatoria para
alcanzar el cincuenta por ciento de los créditos corres-
pondientes a las tipologías troncal u obligatoria, podrá
solicitar la dispensa a la Comisión de Permanencia de
Centro, por una sola vez, de conformidad con la regula-
ción que al respecto apruebe la citada Junta de Centro.

Artículo 8.º - Situaciones excepcionales
1. Cuando un alumno se haya encontrado en una

o varias situaciones excepcionales (contrato de trabajo,
enfermedad grave, situación grave familiar sobrevenida,

maternidad, deportista de alto nivel, discapacidad o
cualquier otra que así sea considerada por el Consejo
de Gobierno) podrá invocarla por escrito, presentado
ante el Director/Decano del Centro y antes del mes de
mayo, salvo que se acredite una causa de fuerza mayor.

2. Sólo se podrá tomar en consideración su pre-
sentación posterior, si se acredita una causa de fuerza
mayor que haya impedido su entrega dentro de plazo y
siempre que el interesado no se haya examinado en la
convocatoria de septiembre.

3. El interesado, deberá adjuntar los justificantes
que acrediten fehacientemente al menos una situación
excepcional y deberá renunciar expresamente, para lo
que resta de año académico, a todos los derechos de
examen derivados de la formalización de su matrícula.

4. Si se trata de alguna de las situaciones excep-
cionales descritas en este artículo o ya consideradas
como tales por el Consejo de Gobierno, la Comisión de
Permanencia del Centro a tenor de los justificantes
aportados, podrá estimar la alegación que supondrá no
computar el año académico en curso a efectos de per-
manencia en la Universidad Politécnica de Cartagena.

5. La aplicación de lo anterior no supone la anula-
ción de matrícula, debido a que se trata de mantener la
matrícula y justificar la falta de rendimiento por encon-
trarse o haberse encontrado en al menos una de las si-
tuaciones excepcionales durante el curso.

6. Si se trata de alguna situación que la Comisión
de Permanencia presuma también como excepcional,
antes de tomar acuerdo al respecto, deberá ponerla en
conocimiento de la Junta de Centro, para recabar del
Consejo de Gobierno autorización para considerarla
como tal.

Artículo 9.º - Estudiantes que procedan de otras
Universidades

Los estudiantes que procedan de otras Universi-
dades, con independencia de la que hasta entonces se
les hubiere aplicado en su Universidad de origen, se-
rán sometidos a la normativa vigente en la Universidad
Politécnica de Cartagena.

Artículo 10.º - Asignaturas adaptadas o
convalidadas

En los criterios fijados para la permanencia no se
contemplan asignaturas adaptadas o convalidadas

Artículo 11.º - Número de convocatorias
No se establecen límites al número de convocato-

rias, aunque a partir de la quinta se podrá evaluar por
un Tribunal.

Artículo 12.º - Ordenación temporal del aprendi-
zaje y el progreso

1. La ordenación de las asignaturas y la carga lec-
tiva que el alumno puede realizar se han tenido muy
presente a la hora de diseñar los Planes de Estudios
para el adecuado aprendizaje del estudiante, cada
asignatura podrá estar asignada a un curso o
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cuatrimestre concreto, de forma que el estudiante que
progrese normalmente cursará las mismas en su debido
orden.

2. El estudiante habrá de tener presente las reco-
mendaciones de matrícula que el Centro podrá estable-
cer para determinadas asignaturas.

Artículo 13.º - Comisión de Normas de Progreso y
Permanencia

Para la interpretación y aplicación de las presen-
tes normas, se constituirá una Comisión presidida por
el Vicerrector de Ordenación Académica, e integrada
además por el Secretario del Consejo Social, un Direc-
tor/Decano designado por el Consejo de Gobierno, un
representante de los estudiantes en el Consejo de Go-
bierno designado por este último y el Jefe de Unidad de
Gestión Académica.

Disposiciones Finales
Primera.- Se autoriza al Consejo de Gobierno para

dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
aplicación de lo establecido en esta normativa, así como
para adoptar las disposiciones pertinentes ante situa-
ciones excepcionales no previstas en ella, manteniendo
los principios de la presente normativa como garantía
para los estudiantes. El Consejo de Gobierno dará cuen-
ta de tales disposiciones al Consejo Social.

Segunda.- Cada Centro enviará, anualmente, al
Consejo de Gobierno, para su valoración, un informe re-
lativo al progreso de sus estudiantes. Cada informe se
referirá a los resultados derivados de la aplicación de
la presente Normativa, e incluirá la evaluación de los
rendimientos académicos obtenidos durante el curso,
así como las medidas adoptadas o propuestas, en su
caso, en orden a mejorar los rendimientos.

El Rector remitirá al Consejo Social, para su eva-
luación, toda la información anterior acompañada de un
informe anual sobre los resultados derivados de la apli-
cación de las presentes normas, que se desglosarán
según las diferentes enseñanzas y niveles.

Tercera.- Estas normas serán de aplicación a los
estudiantes matriculados por primera vez en el curso
académico 2006-2007, exceptuados quienes accedan
como titulados universitarios, en las actuales
titulaciones de primer ciclo, o de primer y segundo ciclo
o aquéllas que las sustituyan, conducentes a un título
universitario oficial en la Universidad Politécnica de
Cartagena

Cuarta.- Esta Normativa entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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